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     QUE el señor Guillermo Wright Gestre,-en- su-en -*xj; tte General y 
representante legal de la compañía, HiHresttrado di LS IAS: Mreascritura: la 
misma que reune los requisitos de ley; «mall isceccalt rara? 

ora e 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 
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BLANCO S.A. RIBLASA por DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en dos Pp ceciopes de 
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ARTICULO SEGUNDO. TIRANO Qué 3015 ARA TEO OS nt CAS BLIntón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome 

nota del. cantenido-de la. presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.  DISRONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a). ingoniba]je referida escritura pública junto con la -presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las..ae ntes.con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla Las pemás, + scriptiones 
contenidas en la Ley de Registro. AS 2 > 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo gel cantón Guaygfuil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 30 eg marzo deb1283 por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedo Any ntar el 

capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura públita» se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

   

  

    
   

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia Je Compañias, en 
Guayaquil, a? 
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Queda inscrita 1 nte. Resolución a foja 4.914 nómero 604 Y 
del Registro Rubro . de Industriales Y anotada bajo el 

número 4.737 del Repertorio Guayaquil, veinte y Cinco de Febre 

to de mil'novefientos noventa y cuatrascEl Registrador Mercanti1 

Suplente.” 40 An 

Se tomS/nota de lo ordenado en la Resolución enterior a fojas - 
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de _4=589%, al margen de les Inscripciones r a bcn - 

quíl, “velnte y tinco de Febrero de mil noveg venta y 

cuabrosmEl Registrador Mercantil, ¿Suplente 

 


